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•RESIDENCIA D E L C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

S. M. el RKY y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corle s in 
novedad ou su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Circular 

Diapuesto por la ley de S de Febrero 
de 1377 para Senadores, que las listas de 
que trata el art. 25, después de rectifica

das, se publiquen en definitiva antes del 
día S del mes do Marzo, y debiendo ha

berse cumplido ya por los Ayuntamientos 
dicho precepto legal, provengo á los se

ñores Alcaldes de los pueblos de esta pro

vincia que participen á este Gobierno, en 
término de tercero dia, el cumplimiento 
de tan Importante servicio para los con

siguientes efectos. 
Madrid it do Marzo de 1892.=E1 Go

bernador, El Marqués de Bogaraya. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 2 5 de Febrero de 1892 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Arroyo Briones.—Campo.—Cortina. 

~Diez González.—Fernández Argente.— 
?«mández Cabello.—Fernández Morales. 
— P é r e z de Soto.—Fernández Sha^ar.— 
Foai. 

—Gdhez Holguin.—García Aceve

do.»García Gordo.—García Marchante.— 
**

6

Р** Gonzilez.—Martin Bergaoza.—Mar
l

*a Corral.—Martínez Escolar.— Malhet. 
7Negro.—Pérez Negro.— Presilla.—Pu

¡j*
1

*—Rodríguez Portillo.—Rosa.—Sáez. 
^«¿(Secretario).Bor rallo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
u

é leída y aprobada el acta de la anterior. 
Bada cueula del despacho ordinario, 
Biputaclóu quedó enterada de un oficio 

«Excuxo. Sr. Marqués de Bogara\a, parti. 

cipando haber tomado posesión del cargo de 
Gobernador civil de esta provincia, y o f r e 

ciendo su leal y activa cooperación en todo 
lo que al servicio se refiera y el testimo

nio de su consideración más distinguida. 
El Sr. Presidente manifestó que apro

vechando la ocasión é interpretando segu

ramente los sentimientos de todos los se

ñores Diputados, debía dedicar un recuer

do cariñoso al Sr. Marqués de Viana, quo 
ha cesado en el cargo de Gobernador, en 
el cual oficial y particularmente ha teni

do con la Diputación y con cada uno de 
los Diputados todas las consideraciones de 
la mayor hidalguía, por lo cual la Cor

poración no tendría inconveniente en con

signar ei sentimiento con quo ha visto 
que ha abandonado el Gobierno, asi como 
también consignar las gracias por el con

cursa que ofrece el nuevo Gobernador se

ñor Marqués de Bogaraya, respondiendo 
asi á una consideración con otra propia 
do la Diputación. Asi se acordó por una

nimidad. 
El Sr. Cortina manifestó que un elec

tor del distrito quo representa ha sido he

redero do un sujeto fallecido en esta Corte 
hace escasamente un mes, y que al darle 
cuenta de la herencia, lo había participa

do y le había hecho entrega de cinco res

guardos do la Caja de Depósitos, donde 
aparece un crédito á favor déla Diputación 
de 22.000 duro3 próximamente, los que 
veuia disfrutando en usufructo hasta des

pués que espirara, pasando ol capital á la 
Diputación en parle con el Estado; y rogó 
que por la Contaduría so vean los datos 
que haya respecto de este asunto, y quo con 
estos resguardos se autorice al Sr. Conta

dor para todas las operaciones necesarias, 
á cuyo efecto entregaba los resguardos á 
la Presidencia. 

El Sr. Gálvez Holguin propuso que el 
asunto pasase á la Comisión correspon

diente. 
Los Sres. Pulido y Rodríguez Portillo 

propusieron se diesen las gracias al seilor 
Cortina. 

Se acordó de conformidad con las an

teriores propuestas. 
El Sr. Pulido manifestó que el Cuerpo 

facultativo de la Beneficencia provincial 
tiene el propósito de organizar un Congre

so HispauoAmericano para dar la mayor 
brillantez dentro de sus recursos y de su 
campo do acción á las fiestas del Cente

nario, y de trapr á Madrid una porción de 

representantes Medióos de América y Eu

ropa: que desearía quo la Diputación acor

dase tomar bajo su protección dicha ini

ciativa y cooperar económicamente á los 
trabajos del mencionado Congreso en los 
términos que lo merece y los recursos pro

vinciales lo consientan; y quo habiéndoso 
acordado en otra ocasión, por Iniciativa 
del Sr. Pérez de Soto, oontribuir á los gas

tos del Centenario con una cantidad con

siderable, aunque quizás ésta no se ha

ya conservado, desearía que tratándose de 
este certamen científico la Diputación 
prestara su concurso. Asi se acordó en 
principio. 

El Sr. Gálvez Holguin rogó á la Co

misión de Beneficencia dospache con la 
posiblo brevedad una instancia que han 
dirigido los Profesores Auxiliaros de las 
Escuelas del Hospicio. 

El Sr. Pulido manifestó que la Comi

sión la resolverá en la primera reunión 
que celebre. 

Entrando en el orden del dia, se dio 
cuenta del dictamen de la Comisión de 
Hacienda, presentando el proyecto de pre

supuesto adicional al ordinario vigente 
para el ejercicio económico do 180 i á 92. 

Puesto á discusión el diclamen sobre 
la totalidad, el Sr. Fernández Shaw con

sumió el primer turno en contra, diciendo 
que reconoce que la Comisión ha procedi

do en la formación del presupuesto con 
laboriosidad, inteligencia y celo, auuque 
no con todo el acierto que fuera de desear: 
que había pedido la palabra porque qui 

zás sus manifestaciones no cupieran en 
los estrechos limites que concede el Re

glamento para explicar un voto: que más 
bien que por culpa de la Comisión, por 
costumbres que son antiguas en la casa y 
por tanto difíciles de desarraigar, el pre

supuesto traído á la aprobación no se ha 
presentado hasta el día 22, no quedando 
más que dos días para estudiarlo, uo fal

tando quien dijese que iba á presen

tar un coolraproyecto completo, aun

que la empresa hubiera silo d ficil so

bre todo en un presupuesto adiciona!, en 
que se vienen á pagar las complacencias 
del que rige y que asciende á dos millo

nos y pico de pesetas, y que se presenta

ba c«.u mis de uno de déficit, si no se hu

biera echa lo mano do un nuevo reparto 
en el contingente provincial: que esto era 
verdaderamente lamentable, pues no hace 
mu_hús días que defendiendo en el Cou

greso el Sr. Aguilera la Administración 
provincial de Madrid, entre otras razones, 
adujo la de quo esta Corporación en otras 
épocas había repartido el 18 por 100 del 
contingente y ahora no pasa dol 14 ó 11» 
on los repartos: que con este reparto so 
eleva hasta el 17 7  por 100: que so 
contostará que lo que se ha querido pre

sentar es un presupuesto verdad sin re

cursos imaginarios, pero que desgracia

damente no dejará de ser ilusorio, dado 
el estado de los pueblos, los cuales no pue

den hacer milagros p'.ra soportar esta 
nueva oarga quo se les echa encima: quo 
aun dando de hecho quo los pueblos pa

guen el antiguo reparto, no procedía im

ponerles este nuevo, sino en el casoextro 
rao, cuando se hubieran agotado todos los 
medios necesarios para reducir los gastos 
de la Diputación, que quizás se pueden 
considerar excesivos: que el presupuesto so 
debía presentar con alguna medida salva

dera de las que se reservan para cuando 
se estudie el presupuesto ordinario, pro

curando reducir el exoesivo personal quo 
cobra de la provínola, procurando redu

cir el número de estancias en el Hospicio, 
en el Asilo de las Morcodes y en los Hos

pitales, procurando hacer economías, quo 
podrían estudiarse y empezar á regir para 
Abril, con lo cual se aprovecharía el pri

mer trimestre, on vez do aumentar la car

ga que pesa sobre los pueblos: que esto y 
mucho más debería hacerse, aunque da

ría lugar naturalmente á que se pusieran 
en juego muchos intereses oreados; y que 
sentía mucho haoer estas observaciones, 
tratándose do una Comisión que merece 
consideraciones especiales, asi como la 
necesidad de volar en contra. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que en 
nombre de un deber mal entendido ha

blan siempre los Diputados que se deno

minan rurales, y en nombre del mismo 
vienen á combatir un proyecto que pocas 
veces se ha presentado con mis lógica: 
que la Comisión no tiene la culpa de quo 
en esta casa continúe el abuso constanto 
de admitir 2.000 enfermos donde sólo ca

ben 1.500, ni 800 niSas donde sólo hay 
asilo para 400, como ocurre en el de las 
Mercedes: que los Diputados so doblegan 
ante el mandato del Gobernador, y que si 
se hubieran tomado los acuerdos que él 
consignó cuando se discutió el presupues

to ordinario, y uo se bubhrari admitido 
mis euíernios quo los que se debían ad
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xnitir, ni más niñas qoo las que caben en 
el Asilo de las Mercedes, la Comisión no 
tendría que-venir aumentando el reparto 
del contingente en un 2 por 100: que no 
ce puede oír hablar de los pueblos que 
están pagando el 17 por 100, mientras 
Madrid paga el 70, y mucho menos cuan-
do los ¡egresos de los pueblos se consi
guen á fuerza de disgustos de los Ordena
dores de pagos: quo es pedir imposibles 
venir á pedir economías á la Comisión en 
favor de los pueblos, tan sólo porque se 
lea llame celosos defensores: que hoy la 
defensa de los pueblos está en pedir ca
nales, carreteras y buena administración: 
que lo que se debe hacer es no admitir 
masque 1.400 enfermos y dejar 100 es
tancias para los compromisos del Gober
nador, y en el Asilo de las Mercedes no 
admitir más que 100 niñas y dejar 50 para 
el Gobernador, cuando las encuentra en 
la calle, psra que no se mueran de ham
bre ni do frió, y como las estancias cues* 
tan 14 reales, las demás que so envíen 
que las pague de su bolsillo, y que no hay 
otro remedio que proceder asi para que la 
Comisión de Hacienda no se encuentre 
como en el caso presente: que era un 
error creer en las economías que produce 
el persona!, pues si se suprimen dos, cua
tro ú ocho empleados, no se habrán supri
mido más quo 16.000 pesetas, con lo cual 
se consigue no sólo dejar sin pan á sus 
familias, sino también el que so hallen 
indotados los servicios de esta casa: quo 
los que piden tal cosa so debían poner de 
acuerdo para pedir en favor do los pue

blos que no se paguen las clínicas, ni esas 
Comisiones técnicas que hace dos meses 
están buscando terrenos para manicomios, 
que luego van á resultar palomares; y 
que el trabajo de la Comisión era lógico y 
estaba perfectamente hecho. 

EISr. Fernández Shaw rectificó, insis
tiendo en que se podía haber estudiado el 
presupuesto con más detención y en que 
sin llegar al reparto se podían haber pre
sentado otras medidas. 

El Sr. García Gordo, de la Comisión, 
manifestó que estaba conforme con algu
nas apreciacionesdel Sr. Fernández Shaw, 
en lo que so refiere al presupuesto gene
ral, pero no en esta ocasión, que se trata 
del adicional, que no hay más remedio 
quo el propuesto por la Comisión para 
que resulte un presupuesto verdad. 

El Sr. Pérez de Soto rectificó manifes
tando quo el presupuesto está perfecta
mente hecho, y que la única razón de ha
ber déficit es por haberse salido de los 
limites señálalos hace un ano, como lo 
prueba el aumento que hay en víveres 
y en el precio de los alimentos y de las 
primeras materias, pues se aumenta eu el 
Hospital 30.000 pesotas, eu las Merce
des 48.000 y en la Inclusa 7.000, y como 
para esto no había partida en el capitulo 
la Comisión ha tenido quo consignarlo. 

El Sr. Negro y Rojo lamentó que se 
hablase estableciendo diferenciaseulre los 
Diputados por Madrid y por los pueblos 
porque todos son iguales, y manifestó que 
la Diputación tiene un Reglamento y una 
base fija para los Establecimientos, y que 
debería cumplirse en todos como en el 
Hospicio: que lo que hay que pagar está 
ya pagado y quo debía economizarse de 
anuí á Junio 800.000 pesetas, teniendo ona 
la se fija en cada Establecimiento, pues 
estando estos sometidos á la consignación 

presupuestada, no harían falta las 800.000 
^pesetas, porque seguramento hasta Junio 
$8 economizarían, y que por estas cocside- j 

raciones no estaba conformo con el pro
yecto. 

El Sr. Cortina manifestó que no se ex
plicaba por qué se declaraba partida falli
da una que el Ayuntamiento debe á la Di 
putación y que está legalmente reconocida, 
y que precisamente asciendo á la misma 
cantidad quo el déficit, pues con ella no 
habría necesidad de figurar el reparti
miento extraordinario á los pueblos, y 
mucho más cuando está acordada una 
operación de crédito en la que debe entrar 
esa partida, pues comprende á todos los 
Ayuntamientos incluso al de Madrid. 

El Sr. Gálvez Holguiu, de la Comi
sión, manifestó que el presupuesto adi
cional existe por disposición legislativa: 
que desdo el momento que se reconoce 
que los créditos pueden agotarse, se re
conoce también la posibilidad do que la 
Diputación pida para aquellos gastos 
consignados en ol presupuesto ordinario, 
y que si no para nada harían falta los pre
supuestos adicionales, que estos son para 
reponer todas las cantidades que uo hayan 
sido pagadas figurando eu presupuesto: 
que la Comisióu lamentaba la necesidad 
de un reparto provincial, pero que esto 
era mejor que acudir á medios artificiales; 
y quo la partida del Ayuntamiento do 
Madrid so trae como fallida porque hace 
cuatro años se declaró asi, pues las cir
cunstancias del año 1368 hacían imposi
ble el cobro, y la Comisión de Hacienda 
se ha encontrado oon esta partida decla-
rada fallida por la Diputación y por oso 
no entraba eu la conversión do los cré
ditos. 

El Sr. Cortina rectificó. 
El Sr. Gálvez Holguin insistió en sus 

manifestaciones auteriores. 
Terminada la discusión de la totalidad, 

se procedió £ la discusión por artículos. 
Se dio lectura del cap. l .° , art. 1.° del 

presupuesto de gastos, en la siguiente 
forma: 
Dietas de los Sres. Vocales de 

la Comisión proviucial . . . . 23.000 
Materia l de las oficinas cen

trales 6.800 
Se dio lectura de uua enmienda del 

Sr. Rodríguez Portillo, pidiendo que so 
adicione á osta última partida la canti -
dad de 793*28 pesetas para satisfacer ol 
importe de lo que se adeuda por adquisi
ción do obras y encuademaciones con des
lino á la Biblioteca provincial. 

Apoyada por el Sr. Rodríguez Portillo, 
el Sr. Gá'vez Holguin, á nombre de la 
Comisión a imitió la enmienda, sieudo con 
ella aprobado el cap. 1.° 

Se dio cuenta dol cap. 2.°, art. 1.°, en 
la forma siguiente: 
Gastos de quintas 2.000 

Sin discusión fué aprobada esta par
tida. 

Se dio cuenta del art. 4.° del mismo 
capitnlo, que dice: 
Gastos del Censo electoral... . 40.000 

El Sr. Pcliio manifestó que le parecía 
bien se hubiese reducido á 40.000 pese
tas, prestando el servicio los empleados 
de la Diputación, pero que podría resultar 
que estos abandonasen sus servicios, pues 
para el Censo se necesita uu persoual nu
meroso; y que no quisiera que esta econo
mía viniese á ocasionar luego un presu
puesto extraordinario. 

El Sr. Gálvez Holguin manifestó que 
se propone una economía, puesto que la 
Diputación se encuentra en una situación 
precaria, y los trabajos del Censo podrán 
hacerse por los empleados sin abandonar 

sus trabajos ordinarios y sin necesidad de 
personal temporero; y que do esto modo 
se ahorraban 30.000 pesetas y se tenia un 
personal más hábil para las operaciones 
del Censo y ge evitaba quo algunos fun
cionarios cobrasen como tales. 

El Sr. Pérez ilo Soto indicó que la Co
misión de Hacienda debía fijarse bien, 
pues no había más remedio que consignar 
las 70.000 pesetas que ha pedido la Junta 
provincial del Censo. 

El Sr. Gálvez Holguin dijo que dicha 
Junta tenía bastante con 40.000 pesetas, 
facilitando la Diputación el personal ne
cesario. 

En votación nominal, por 16 votos 
contra 8, se acordó fijar en 40.000 pesetas 
los gastos del Censo, consignadas por la 
Comisión y no la do 70.000 propuestas por 
el Sr. Pérez de Soto, en la forma siguieute: 

Señores que dijeron NO: 

Arroyo.—Campo.—Diez.— F. Cabello. 
—F. Morales. —Gálvez. —G. Gordo.— 
G.Marchante.—López.—M. Corral.—Ma-
thet.—Presilla.—Sáez.—Yáñez (Secreta
rio).—Borrallo (Seorotario).—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron sí: 
Briones.—F. Pérez de Soto.—Pérez 

Negro.—Pulido.—R. Portillo. 
Sin discusión fueron aprobadas las si

guiente partidas: 
Caps . A r t » . p M e t a * 

3.° l . ° Reparación de ca
minos 4.086 24 

» » Conservación 27.806 87 
4.° 4.° Abl i g a c i o n e s y 

contratos 28.000 
8.° l . ° Aumento gradual 

de Maestros 1.228 60 
6.° i .» Reintegroá la Ha-

oienda 8.887 83 
» » Estancias de de

mentes 70.000 
rt » Resultas de ejerci

cios cerrados... 87.678 28 
Se dio cuenta del art. 2.° del capitulo 

6.°, en la siguiente forma: 
Hospital provincial 

Víveres 180.000 
Botica 18.000 
Ropas 2.000 
1» i las reconocidas 20.349 67 
Gastos generales 80.000 
Obras do la Plaza de Toro3. 17.730 78 
Iicm del Campillo 14.888 28 
Resullas 812.180 18 

790.818 88 
Fué admitida y aprobada una enmien

da del Sr. Rodríguez Portillo para que el 
mozo del Hospital provincial agregado al 
servicio de teléfonos Juan Estolat, se en
cargue de dicho servicio, con el haber dia
rio de dos pesetas, suprimiéndose la plaza 
que en el día desempeña. 

El Sr. Pulido censuró la partida de 
14.888 con 28 pesetas porque para estas 
obras está el importe de la segunda corri
da de Beneficencia, y preguntó qué se 
había hecho de esta cantidad, pues creía so 
había destinado á otros gastos. 

El Sr. Diez manifestó que esa cantidad 
es un ingreso y que ahora se formaliza el 
pago en el presupuesto adicional. 

El Sr. Rod r:guez Portillo dijo quo se 
había rebajado á 2.000 pesetas la partida 
de 12.000 para ropas, y que seria difícil, 
por tanto, disponer de camas para los en
fermos por estar todas ocupadas. 

El Sr. Presidente manifestó que debia 
formular reglamentariamente su en
mienda. 

El Sr. Rodríguez Portillo pidió formu

larla verbalmonte y dijo que las lo 0 Q ( > 

páselas eran do absoluta necesidad. 
El Sr. Sáez pidió concretase U 

ción. 
El Sr. Rodríguez Portillo pidió so % Q 

mootaso á 8.000 pesetas la de 2.000 
figura para ropas. 

Admitida esta enmienda por la Co 
misión, fué aprobada con el oapii U | 0 í a 

votación nominal, por 11 votos coatn 
nueve, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Cortina.—F. Argente.—Font.—M. k¿ 

rral.—Mathot.—Pérez Negro.—Pulido 
R. Portillo.—Rosa.—Borrallo (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO: 
Campo.— Diez;—Fernáudez Shaw 

Gálvez.—G. Gordo.—M. Escolar.—PretL 
Ha.—Sáez.—Yáñez (Secretario). 

En este momento ocupó la presidencia 
el Sr. Fernández Argente. 

So dio lectura do la parto del articulo 
2.°, cap. 6.°, en la forma siguiente 

Hospital de San Juan de Dios 
Viveras 30.000 
Botica 10.000 
Sirvientes 8.83?. 80 
Gastos generales 8.000 
Deudas reconocidas 8.121 93 
Resultas 62.688 13 

121.642 86 
So leyó una enmienda susorila por el 

Sr. Pérez Negro, pidiendo so aumente i 
36.000 la cantidad de 30.000 pesetas 
consignadas para Víveres. 

Apoyada por su autor, se procedió a la 
votación nominal, resultando desechada 
por 18 votos contra siete, en la forma sl-
gu :ento: 

Señores que dijeron NO: 
Campo. —Diez. —F. Cabcl lo.—F. Shaw. 

—Font.—Gálvez.—G. Gordo.—G. Mar
chante.—M. Escolar.—Negro.—Presilla. 
—Rosa. —Sáez.—jYáñez (Secretarlo).— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí: 
Cortina.—F. Morales.—F. Pérez ds 

Soto.—Pérez Negro.—Pulido.—R. Porti
llo.—Borrallo (Secretario). 

En su virtud, fue aprobada la partida 
dé 30.000 pesetas consignada p»r» 
Vivores. 

Sedió cuenta de otra enmienda suscrita 
por el Sr. Pérez Negro, aumentando á 18 
las 10.000 pesetas consignadas p* r a 

Botica. 
La Comisión no admitió la enm!eod*« 

y apoyada por su autor fué desechada eo 
votación nominal, fkor 10 votos contra 
ocho, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 
Arroyo.—Campo.—Diez.—F. Sha*-

—Gálvez.—G. Gordo.— Negro.— R°*** 
—Sáez.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron si: 
Briones.—F. Morales.—F. Pére» á 9 

Soto.—Font.—G. Ace vedo.—Pérez Nag«* 
—Yáñez (Secretario).—Borrallo (Seere-

Ea su virtud fué aprobada la P» r" 
propuesta por la Comisión. 

Se dio cuenta de otra enmienda del 
ñor Pérez Nígro pidiendo se aum* c * 
700 pesetas á la cantidad consigna* P* 
sirvientes. Fué retirada por su autor. 

Ea este momento ocupó la rT0S 

el Sr. Cemborain España. 
El Sr. Martínez Escolar pidió í u C „ 

hiendo transcurrido las horas de reg » 
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to se levanto la sesión ó se hiciese la pro-
Junta de si se prorrogaba. 

Hecha que fué se acordó prorrogarla. 
g e dio cuenta de otra enmienda del se-

gor Pérez Negro, pidiendo so aumente una 
plaza de enfermera con 216 pesetas de ha
ber anual. 

El Sr. Pérez Negro manifestó que en 
nos de las salas hay poco personal y que 
ge da «1 0 4 3 0 escandaloso de qae en el 
cuarto de baño, por no haber enfermera, 
baña 4 se»8 u 0 0 0 0 m u Jeros no hombre, 
y por desgraciadas que sean necesitan ser 
tratadas con moralidad, por lo cual pedia 
e l nombramiento. 

El Sr. García Gordo manifestó' que la 
Comisión sentia no poder admitir la en
mienda. 

El Sr. Pérez de Soto explicó su voto 
diciendo que votaría la adición porque 
además de ser un gasto insignificante se 
trataba do evitar que fuesen bañadas mu
jeres por hombres. 

En votación nomina!, por 12 votos con
tra 10, se acordó aprobar la enmienda y 
con ella la partida, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Briones. —Cortina.—F. Argente.— 

F.Morales.—F. Pérezde Soto.—G. Aceve
do. —Negro.—Pérez Negro.—R. Porti
llo.—Rosa.—Borrallo (Secretario).— Se
ñor Presidente. 

Señores que dijeron NO: 
Arroyo. —Campo. —Diez.—F. Cabe

llo. —F. Shaw.—Gálvez.—G. Gordo.— 
G. Marchante. —S¿ez. —Yáñez (Secre
tario). 

Se dio cuenta de otra enmienda del 
Sr. Pérez Negro, pidiendo se aumenten 
6.000 pesetas á las 5.000 consignadas 
para Gastos generales. 

La Comisión manifestó que no podía 
admitir la enmienda. 

Apoyada por su autor y puesta á vo
tación, resultó desechada por 15 votos con
tra seis, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 
Arroyo.—Campo.—Diez.—F. Argen

te—F. Cabello.—F. Shaw.—Gálvez.— 
G. Accredo.'—G. Gordo.—G. Marchan
te. — López. — Negro.— Sáez.— Yáuez 
(Secretario).—Sr. Presidente 

Señores que dijeron si: 
Briones.—F. Morales.—F. Pérez de 

Soto.—M. Corral—Pérez Negro.—Borra
do (Secretario;. 

Se dio cuenta de otra enmienda sus
crita por dicho Sr. Pérez Negro, pidiendo 
«e adicione la cantidad de 3.500 pesetas 
P«ra Infinidad de objetos reactivos, pro
b ó l o s A r t í c u l o s 

6.» 

ductos químicos, publicaciones, instru
mentos para el Museo y Laboratorio lud
io-Químico, por tener agotado su presu 
puesto. 

En votación nominal, por 10 votos 
contra nueve, fué desechada la enmienda, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 
Diez.—F. Argente.—F. Cabello.—Gál

vez.—G. Gordo.—G. Marchante.—Negro. 
—Sáez.—Yáñez (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron si: 
Brionos.—F. Morales.—F. Pérez de 

Soto.—G. Acovedo.—M. Corral.—Mathet. 
—Pérez Negro.—R. Portillo.— Borrallo 
(Secretario). 

Se dio cuenta de otra enmienda sus
crita por el Sr. Pérez Negro, pidiondo se 
adiciónela suma de i. 100 pesetas para 
adquisición y recomposición de instrumen
tos de Cirugía, de los cuales se carece y 
cuyo presupuesto está agotado. 

Apoyada por su autor y después de 
varias indicaciones encaminadas á demos
trar la necesidad de los instrumentos, so 
acordó aprobarlo en votación nominal, 
por nueve votos contra oeho, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Cortina.—F. Morales,—F. Pérez de 

Soto.—G. Acevedo.—M. Corral.—Mathet. 
—Pérez Negro.—Yáñez (Seoretario).—So-
ñor Presidente. 

Señores que dijeron NO: 
Diez.—F. Argente. — F . Cabello.— 

Fernández Shaw.—Gálvez. —G. Gordo.— 
G. Marchante.—Sáez. 

£1 Sr. Presidente prcguutósi continua
ba la sesión ó se suspendía hasta las nue
ve de la noche. 

Puesta á votación, so acordó no sus
penderla, por 10 votos contra ooho, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 
Brioles.—Campo.—Cortina.—Diez.— 

F. Morales.—F. Pérez de Soto.—F. Shaw. 
—G. Acevedo.—Pérez Negro.—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron si: 
F. Argente.—Gálvez.—G. Gordo.— 

G. Marchante.—M. Carral.—Mathet.— 
Sá6z.—Yáñez (Secretario). 

Con las enmiendas admitidas fueron 
aprobadas las partidas correspondientes 
al Hospital de San Juan de Dios. 

Sin discusión fuerou aprobados los ar
tículos 3.° y 4.° del cap. 6.°, en la forma 
siguiente: 

Pese ta s 

Hospicio 
Víveres 
Reproductivos 
Gratificación por la Consulta. 
Deudas reconocidas 
Resultas 

21.000 
16.000 

1.000 
17.628 

194.136 
81 
i : 

Asilo de las Mercedes 
Víveres 
Culto 
Generales 
Deudas 
Resultas 

249.764 81 

4.° Inclusa 
Víveres. 
Resultas 

45.000 

10.000 
7.178 

86.640 
96 
18 

7.000 
268.9S5 39 

Uüo 9 í C0CDla d e u n a
 *áMÓ* al capí-

• » l o a u i o y Negro pidiendo se des-

149.569 14 

275.9S5 39 

tinen 2.000 pesetas para los gastos de los 
planos del Hospital de Enfermedades co
munes que hay en estudio. 

Fné aceptada por la Comisión y apro
bada en votación ordinaria. 

Fué aprobado sin discusión el art. i .°, 
capitulo 10, en la forma siguiente: 
Obras de nueva construcción 

de carreteras provinciales. 55.755*31 
Se dio cuenta de una enmienda al ca

pitulo 12, articulo único, suscrita por los 
Sres. Mathet, Martínez Escolar y Presi
lla, pidiendo se subvenciono al Centro 
Instructivo del Obrero con 1.500 pesetas. 

La Comisión manifestó que no podía 
admitir la enmienda. 

Apoyada por 'su autor fué aprobada 
en votación nominal, por siete votos con
tra tres, en la forma siguiente: 
C a p í t u l o s Ar t í cn lo» 

Señores que dijeron sf: 

Campo.—F. Argente.—G. Acevedo.— 
M. Corral.—Mathet.—Yáuez (Secretario). 
—Sr. Presidonte. 

Señores que dijeron NO: 

Briones.—G. Gordo.—López González. 
Sin discusión fué aprobado el capitu

lo 3.°, articulo único, en la forma si
guiente: 
Resultas 457.116 08 

TOTAL DB GASTOS.. . 2.378.112 86 

Sin discusión fué aprobado el presu
puesto de ingresos en la forma siguiente: 

Pese tas 

1 

11 

3 . 

Hospital provincial 
Manda de San Román 
ídem de D. Lorenzo Vil los lada. . . . 
Comisión de Villagarcía 
Memoria de España y Moneada.. . . 
ídem do Doña Isabel Chaves 
ídem de la Marquesa de Casaliche. 
ídem de D. Juan de la Vega 
I lem de D. Pedro Velasco 
ídem del Marqués de R u c h c o a . . . . 
Sisas de 6.* parte y Comedia 

40.000 
450 

3.000 
200 

3 
125 
500 
240 
965 

70.649 

75 

Hospital de San Juan de Dios 
Censo casa calle de San Joan 
Memoria de San Román 
ídem de D. Juan de España 
ídem de Doña Isabel Chaves , 
ídem de la Marquesa de Casaliche. 
Fundaoioo de Cornejo Rivaleneyra, 

0 Hospicio 
Censo casa calle de Rodas 

80 25 
10.K70 

200 
3 

125 
500 

75 

Memoria de San Román, 
Idem de D. Juan do España 
Legado do ügalde. Renta francesa. 
Memoria de la Marquesa del Trocifal 
Sisas de Villa , 
Productos de talleres 

8 25 
I7.r/Mi 

200 
48 

11.343 75 
41.475 04 

8.033 63 

4 . 0 Inclusa 
Rentas do Prado Lázaro en Cercedilla. 750 
Censo sobre tierras cu Pinto 889 
Memorias de San Román 8.800 
ídem d>̂  D. Juan de España 200 
ídem de D. Pedro Volasco 533 26 
ídem de Cornejo Rivadeueyra 500 

TOTAL DEL CAPÍTULO V I 

2.° Resultas por adición de ejercicios ce
rrados: 

Memoria de Juana y Alonso del Mon
te 2.500 

La Hacienda por intereses 4.770 98 
Los pueblos por reparto do 1890-91. . 45.185 67 
ídem atrasos do 1870-71 11.945 04 

71-72 26.908 53 
72-73 36.352 40 
73-74 38.466 95 

• 74-75 59.245 03 
75 76 102.175 47 
7Ö-77 111.115 18 
77-78 34.510 51 
78-79 34.930 56 
79-80 11.550 11 
80-81 39.323 72 
81-82 60.596 90 
82 83 77.582 96 
83-81 60.848 32 
84-85 57.899 05 
85-86 342.755 80 
86-87 455.427 60 
87-88 89.067 65 
88-89 58.896 39 
89-90 54.731 30 

Últimos plazos de la venta del Parque 
Higiénico 117.722 7 

TOTAL 1.934.508 87 
Minoración por ingresos ya fijados en 

el presupuesto ordinario 304.007 16 

116.132 75 

11.575 

78.708 67 

11.672 26 

218.088 68 

LÍQUIDO DEL CAPÍTULO X I 1.630.501 71 

TOTAL DE INGRESOS 1.843.590 39 
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Fueron aprobados los siguientes acuer-
dos propuestos por la Comisión: 

1.° Se aprueban las liquidaciones del 
presupuesto Jo la provincia correspon
dientes al año económico de 1890-91. 

2.° Se aprueba y vola el presupuesto 
adicional para el ejercicio corriente de 
i SO 1 -92 en los términos que aparoco á 
continuación. 

3.° Se autoriza el que, según se viene 
haoiendo en todos los presupuestos ante
riores, i las deflcieucias que resulten en 
algunos artioulos se atienda con las eco
nomías que aparezcan en otros dentro del 
mismo capitulo. 

4.° Se aprueba el repartimiento ex
traordinario girado para cubrir el défi
cit de este presupuesto por la cantidad 
de 565.392'86 pesetas, y bajo el tipo del 
2'38 por 100, remitiéndose al Excoleu-
tisimo Sr. Gobernador para los efectos le
gales. 

Los Sre9. Fernández Shaw y Campo 
hicieron constar su voto en contra de este 
acuerdo. 

5.° Se excita el celo de todas las Co
misiones para que con la mayor brevedad 
y con toda preferencia se dediquen á es
tudiar cuantas oconomías puedan intro
ducirse, tauto en personal como en los 
servicios encomendados á su vigilancia. 

6.° So recomienda á la Comisión de 
Beneficencia el que para el próximo pre
supuesto ordinario estudie un proyecto de 
raoionado para la alimentación de los asi
lados en los Establecimientos provincia
les, toda vez que en la Cárcel Modelo y 
algunos Asilos está dando este sistema un 
excelente resultado. 

Aoto continuo se procedió á la vota
ción definitiva del presupuesto. 

El Sr. Cortina explicó su voto hacien
do constar que por las razones expuestas 
en el presupuesto do gastos votaría en 
contra de la aprobación definitiva del pre
supuesto por el reparto provincial. 

El Sr. Feruáudez Shavr dijo que ha
cia declaración análoga por las mismas 
razones. 

Verificada la votación dio el resultado 
siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Diez.—F. A rgente.— F. Péroz de Soto.-

Gálvez.-G. Gordo.-G. Marchante—M. Co
rral.—Malbet.—Sáez.—Yáñez (Secreta
rio).—Sr. Presidente.—Total, 11. 

Señores que dijeron NO: 
Campo.—Cortina.—Fernández Shaw. 

—Lópoz González.—Total, 4. 
El Sr. Presidente manifestó que no 

habiendo tomado parte en la v jtaoión nú
mero suficiente de Sres. Diputados, en la 
próxima sesión se repetiría esta votación. 

A petición del Sr. García Gordo quo-
daron sobro la mesa todos loa demás dic
támenes que figuraban en el orden del dta. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar, se ¡ v-listo la sesión, señalando el se
ñor Presidente como orden del dia para 
la próxima los expedientes sobre la mesa 
y los dictámenes que emitan las Comi
siones.=£1 Diputado Secretario, Borrallo. 

MiíWñ DE HACIENDA 
t>B L*. PROVINCIA D S MADRID 

Habiendo ordenado la Dlreccióu ge
neral de la Deu.la pública el abouo de in
tereses do inscripciones nominativas del 

4 por 100 de Propios, Beneficencia é Ins
trucción pública, Cabildos, Cofradías y 
Capellanías, correspondientes al venci
miento de 1.° Abril de 1892, cuyo pago 
se halla domicilia lo en esta provincia, he 
dispuesto: 

i." Que desde el día 15 del actual se 
admitau por la Intervención de Hacien
da de esta provincia las inscripciones que 
se presenten al cobro con las respectivas 
facturas que se expenden eu la citada In
tervención, y que deberán contener im
presa la fecha del vencimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

2.° Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 3.°, párrafo 10 de la ley del Tim
bro de 31 Diciembre de 1882, todas las fac
turas de presentación de inscripciones que 
lleguen ó excedau de 50 pesetas, deberán 
tener adherido un sello móvil de 10 cén
timo*, sin el cual no serán admitidas. 

Y 3.° Para evitar entorpecimientos en 
la tramitación de dichas faoturas, es ne
cesario que los presentadores tengan per
sonalidad bastante, cou arreglo á dereoho, 
y además que se bal Ion justificados en 
esta Oficina provincial los requisitos que 
exige la Real orden del Ministerio do la 
Gobernación de 9 de Diciembre de 1836, 
publicada en la Gaceta de 21 del mismo. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial, á fin de que llegue á 
conocimiento do los interesados y Corpo
raciones respectivas. 

Madrid 8 de Marzo de 1892.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

El Agente cjeoutivo del partido de 
Chinchón, en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 1.° de la ley de 12 de Mayo de 
1883, ha nombrado Auxiliar subalterno 
para la cobranza ejecutiva del expresado 
partido, á D. Juan Anbá y Peshs. 

Lo que se pone en conocimiento de las 
Autoridades, asi como] de los contribu
yentes del referido partido á los efectos 
oportunos. 

Madrid 9 de Marzo de 1392.—El Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Madrid 

Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Congreso 

Ea esta oficina se ha recibido del se
ñor Delegado de Vigilancia del distrito, 
un sobre cerrado, con la dirección puesta 
en lápiz azul á nombre del Sr. Torre. 

Lo cual se anuncia para los efectos 
oportunos. 

Madrid 9 Marzo i392 .=El Teniente 
Alcalde, Jacinto Ceruelos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u g a d o s do primera instancia 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada en 27 
dol aotual, por el Sr. Juez de primera ins

tancia del Centro de esta capital, en los 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía que penden á instancia de D. Cecilio 
Sáenz de Zaitigui, como marido y legal 
representante de Dona María Bayona y 
Sáuohez Salvador, sobre canoelación de 
las hipotecas que gravan la casa de su 
propiedad, sita en esta Corto y su calle del 
Tribútele, núm. 7 moderno, 12 antiguo 
de la manzana 59; la primera por la can
tidad de 40.000 reatas é intereses del 4 
por 100 en favor de D. Juan Benito No-
voa, según escritura de 12 de Enero de, 
1841; la segunda de 6.000 reales on favor 
del mismo Sr. Novoa, por escritura de 13 
de Marzo de 1845, y la tercera do 40.000 
reales, también en favor de D. José Vi
cente Barrenechea, por escritura de 3 de 
Noviembre de 1843; habiéndose acordado 
emplazar los reforidos Sres. D. Juin Be
nito Nuvoay Sr. Barronecnaa, y por si hu-
btoseu fallecido á sus beruderos, para que 
en el término de nueve días improrroga
bles comparezcan en los autos, porsonán-
dose en forma, que radican en dicho Juz
gado, sito en la calle del General Casta-
nos, núm. 1; previniéndoles que si no lo 
verifican, les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

Y mediante á no ser conocidos los do
micilios de aquellos señores, expido la 
presente para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, á los efeolos del 
articulo 270 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Madrid 29deFebrero de 1892.=El ac
tuario, Antonio Ponce de León. 103 

SUR 

En los autos ejecutivos seguidos por 
D. Joaquín de la Concha y Alcalde contra 
D. Manuel Carbonell y Segura, sobre pago 
de oantidad, se ba dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
copiados literalmente dicen asi: 

«Sentonoia.—En la villa de Madrid á 
21 de Diciembre de 1391: el Sr. D. Emilio 
Méndez y Muñoz, Magistrado de Audien
cia do fuora de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del Sur de la misma: ha
biendo visto los presentes antos ejecutivos 
promovidos y que sigue D. Joaquín de la 
Concha y Alcalde, de profesión arquitec
to, y de esta vecindad, representado por 
el Procurador D. Ángel Calvo y defendi
do por el Letrado D. Francisco Arrazola 
contra Manuel Carbonell Segura, indus
trial, y también vecino de Madrid, que 
ha sido declarado en rebeldía, sobre pago 
de 2.500 pesetas, intereses y cortas; y 

Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante por la oantidad 
que se despachó de 2.500 pesetas de prin-
oipal, intereses estipulados de 2 por 100 
mensual, gastos extrajudic.'ales y cosías 
causadas y que se causen hasta la com
pleta solvencia de tales responsabilidades 
contra el deudor D. Manuel Carbonell 
Segura y hacer pago al acreedor D. Joa
quín de la Concha y Alcalde con los bie
nes de aquél embargados y que sea nece
sario embargar y hacer efeotivos. 

Asi por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en estrados por la rebeldía 
del ejeoutado, se publicará su encabeza
miento y parlo dispositiva eu los periódi
cos oficiales, definitivamente juzgando, lo 
proauncio, mando y flrmo.=sEmilio Mén
dez.» 

Y con el fin de que sea inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado y lo dis

puesto en el art. 769 de la ley de Enjui 
ciamiento civil, pongo el presente con J 
V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 1$ a 
Enero de 1392.=V.° B.°==Emili0 M é a ! 
dez.=El Esoribano, Celestino de Flore/ 

104* 
SUR 

D. MananqjFonseca López de Vinues% 
Juez de instruooión del distrito del Sorda 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se clt» 
llama y emplaza á Cecilia Pérez Bario 
hija de Manuel y de Eugenia, natural dé 
Falencia, de cuarenta y cinco años, solta. 
ra, vendedora de ropas, y coyas señas per. 
sonatas son: estatura regular, pelo negro 
ojos pardos, nariz y boca regulares, g¡a 

señas particulares visibles, y viste traje 
artesana, para que en término de diex 
días, contados desde la inserción de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro. 
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca ea 
dicho Juzgado y Secretaria del que au-
loriza con el fin de practicar cierta dili. 
gencia acordada en sumario que contra 
la misma instruyo por estafa; apercibién
dola de qne si no comparece la parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo i 
tolas las Autoridades de la Nación, asi ci
viles como militares, que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de ta 
sexo de dicha Cecilia Pérez Duran. 

Dada en Madrid á 7 de Marzo de 1893. 
=Mariano Fonscca.=El Saoretario, Al
berto de Mercado. 

OESTE 

Para cubrir tas responsabilidades quo 
resultan por la roboldía de Dona Jesusí 
Coya Echevarría, en la causa que por es
tafa se la ha seguido, se venden en públi
ca subasta los efectos siguientes: 
Un mostrador de pino pintado, 

tablero de nogal, de dos me
tros y medio; tasado en pe
setas 

Ciento noventa lámparas án
geles para cementerios; tasa
das á 20 pesetas una con otra. 

Veinticuatro id. de aceite co
mún, para mesa, depósito de 
porcelana, á cinco pesetas... • 

Doce id. colgadas distintos ta
maños, á quince pesetas una. 

Ona mesa de pinoplntada, grande 
Cincuenta pies de lámpara de 

porcelana, latón y metal do
rado, á cinco pesetas u n o . . . . 

II 

3.800 

iîO 

189 
10 

Total pesetas 4.38* 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Júzgalo, cali* 
del General Castaños, núm. 1, se señal» 
el día 15 del actual, á las dos de su tarde; 
advirliéudose que todos los efectos citado» 
se venderán en un solo lote; que estoi *« 
hallan depositados en el piso segundo de 
la casa núm. 11 y 13 de la calta de Hor-
taleza; que para tomar parte en ta subas* 
ta será preciso depositar en la mesa de 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación .T 

que no se admitirá postura que no cubr» 
las dos torceras partes do esta. # 

Madrid 7 de Marzo de 1892.=V.° B-
=Laurentinq Ocampo.=El Secretario» Li
cenciado Andrés Peláez Vera. 

MADBÍD: lS92.-Eít>. Tipo?, del 


